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jPoíi el <?»” t{*¡4,
ac'tuai 7a'Real orden'siguiente'Yóbrgadmisímide''catüfes^ m.r|

_ colegjo.gctjtr.ith . <} ...: j: 1 ; •"
- Habiendo' dado cuentan! Rey:nufestéo¡¡¡Señor déi lo expuesto
por V. E, etit 29 de Diciembre dél¡año;jiráxímo pasado!,-yidé lcj 
que á su consecuencia informó el Gohsejofde Ia Gnerrai eri acor-* 
dada-de- 14de Marzo ’úLámoys;e tía-dignado'S. M..'resolver que 
no se admitan en el nuevo-colegio'genifaUmilitar-los'cadetes del 
ejército, inclusos los'de'iatjillería., «zapadores-y aspirantes á inge
nieros, que lo fueron en lps cuerpos y en otros establecimientos 
antes del y de' Marzo der i’8áo, ni tampoco los' admitidos -pos
teriormente',«si exceden de'la' edad di; 115- años, marcadáten-el reí 
glamento¡aprobado pon S.- M; ¿ el cual es su 'soberana wóluntaH 
que se lleve Ja debido-efecto; sin -ertibargí»'de las observaciones 
que se propone hacer-cU'Consejo, i’ consecuencia del: expedienté 
qué dice hh4nandado foymar:Que¡ patarínooperjudicaT.ért sus4'in- 
tereses y carrera á los cadetes que por pasar de la eda'drde is¡ 
anos no puedan tener entrada en'él¡mencionado’colegio ,-sean 
admitidos á purificación en-las juntas1 do las capitañías .generales 
de las respectivas provincias de su residencia, las cualésdeberán, 
¡oir previamente á sus inspectores y directores generalesV- á cuyas 
órdenes quedarán los-qaécse declaren.purificados,« para ¡que, lóS 
de infantería y caballería los' destinen á'-los regimientos que ten*- 
■gan por Conveniente, <y los da -los cuerpos facultativos puedan 
continuar sus estudios adonde les acomode; pero siempre!cón in|- 
Snediata dependencia-del'gefe de su arma,;-y cuando ¡e'stós sé ha
llen asegurados de la suficiencia de los cadetes, precedido ¿1 cor-1- 
respondiente examen, asi como de su aplicación, bueria con
ducta y adhesión á S. M., podrán' proponerlos para su-inmedia
to ascenso-; -y por último loá inspectores:«y directores.'generales 
de todas las armas no ¡admitirán en (ellas- mas cadetes y. respectó 
que no debe haber otros que los que tengan ingreso en ;el muevo 
colegio general militar.ím ' >- -

Real orden sobre uto de cruces,y condecoraciones extrangeras.
- Quérielído'el Rey-nuestro Señor'qitó'teitgan cumplido efecto
las piadosas y benéficas intenciones qué'motivaron su'Real'decre- 
to de 7 dé'Diciembre último , se ha servido mandar que con ar
reglo á lo prevenido en él art. 8.° la policía cele: con la mas 
exacta vigilancia que-ningún español-, sea-de la clase ó’cOndicion 
que fuere, use de cruces ó condecoraciones extrangeras si -no ha 
¡obtenido la correspondiente Real licencia:- póster i orinen te al'e.x- 
presado dia y de Diciembre último; procediendo desde luego 

‘V. S. y sus subaltfer’noS' én todo el reinO-á imponer y exigir á los 
‘contraventores las nniltás que en dichd'décreto seséñálán sin ex
cepción, alguna. Lo digo á V- S. de Real-Orden para .su inteli
gencia-y cumplimiento, remitiéndole adjunto un ejemplar de di- 
¡cho-decréto,‘ y las gacetas dé 1.0' ioy i-p de Febrero ,- ti y i 5 
de Marzo, / y 9 del corriente, en qué estün insertos los nóm- 
'bres délos-qüe -.hasta -ahora tienen -Reales' licencias para llevar 
cruces ó condecoraciones extrangeras. Dios guarde á V. S. mu- 

-chos añoá.-Aran juez 17 de'Abril de' superintendente
‘general-interino de policía. 1 ''J *•
Real orden comunicada á la Dirección general de Rentas sobre es~

. críbanos de resguardos. . . I . ; .
He dado cuenta al Rey nuestro Señor del oficio de vV. SS. 

"de 13 de Febrero último, en que manifiestan que por falta dé es
cribanos'Reales aspirantes á estas plazas’vacantes en los Res
guardos , se lian visto varios Intendentes en la necesidad de. nom
brar interinamente sugetos que no lo'son, y que carecen de la 
circunstancia prevenida en el art. 43, cap. 15 de la instrucción

oí W-. i.' vinijiá j.í .• h oí cluiij oc.l- q iris
de 16 de Abril de 18x6, como lia sucedido al de Granada-_,-;qUf. 
anmntíró) áiDí'EMTgueLMtuáaqBeraedbqjaxa llánzon.da :délíp*So de 
tüíjljar), tpéroxqúeqno:siendo:-propietaríoLno puede-sef íatfewlqóft; 
*xa men en da. Real. Gám aras paral ¡obtener! filjtítulo- -de NotaÉtOsdé 
dos Reinos y-penterado: S.SM.'ríteniendorprtsente loetlesúelíocon 
motivo de} pomb-ranirento;.interino,’dej.'esoribano ;de ¡diligencias 
-deRentasíde'Máhony bechcn por¡ aquel.subdelegado erbRíGayar 
-tañó- Escalantepse ha servi’do/concederoá.'sBérñedo;cuatro', Jjiese^ 
de término-para que pueda.examinarse;-ysjnándar y>í>t'sp-untosgeY 
iietálique eniigúadés casos sé-valgan ios intendentes.y^-subdelegaí- 
dos de los escribanos Reales,.auñquectengan. .otros-;'destinos; 
■obligándoles'al desempeñó'deMo que ocurra .y¡sea'Com.p.afiblé{, Jp 
riíi^mo que áslós.de las snbdelegaciones ptros que haiyab Séri-s 
vido en Resguardos y hecho, dimisión.[De. Real 'orcfeiH-losdigó 
á. VV; SS. &c.sMadrid 8'de:Abril de 18ügaicLuis LopezuBaileST 
•teros.. ■ i i-!, :• r, r! n.p : !,• \VA 13
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-1 -Déspuéá 'dé ¡haberse publicado por .mayor: da iaccratt¡dálsró-ál 
'13'de' Novieiúbre' íiltimb éritre la escuadfa:.turcalpgtiega. ,chan 
‘llegado losyoÓméúóres-xíguietttéS.:- - i a sep 5. il ro »

Los 38 bajeles griegos que atacaron á la escuadra tutea:,:inr 
ti-odtijero'n ál-!ífi,tánte‘él. desordéff en. los'cónyoyes;íyqfoe ral el 
■terror que se -difundió eútte los turcos,.quemo aceitabaneándev- 
dibéiár s¡ debkñ protegerlos Aponer sus, naves degaerrareatórr 
•den-de batalla:-Ibrahim-tiajá'^tádelantó comsu fra'gata-jthacien- 
-do señales ¿ aunque éri vano/¡para que le siguiesen las detnasiperb
r* 'i u . - - ’ - t; : T?“-—------ 1

-gierou contri esta fragata ánco'drúlotes, qae se acercaranr hasta 
tiro de pistóla! ;;En tan críticas ¡circunstancias Ubrahim- hubiera 
'péiécido, si nO‘fuéra: por el‘ valor intrépido ¡de Solimanib£jné .por 
•ótrO nombíe'Mr. Sélve , quese-arrojó énuria- chalupa , yóconji- 
•giiió cambiardadireccion de los brtiloteSieir..- :
-op:síLó',restahté"dé la escuadra,i viendo'él qieiigro en que .se ha?* 
dlílba'el bijá'f viió de bordbpy procuró alejarse, siendo una de 
-la¿ fragatasTén \lue el bajá observó este movimiento la mandada 
-poRél/almi'rañte Ismael Gibraltar. EntonoÁ Sóliman-bey fue ra 
‘Bordo de lá-del-bajá. S. A. se: lo agradeció cón los términos mas 
Amistosos, y°le’ dijo: „;Qnéqse>ha de';hacec- ahora>”« vá-iorque 
tcóntestó este oficial: ,¿Lo qiie¡se habría deshacer era avanzar si 
_lai;éscuadra siguiese'vuestro ¡ejemplo; pero vos tmisuro -veis bteco- 
-'bardía de los feómandantesi ísú que, hallándonos dfvididospiao 
-'háyi'que- détéhbrse en reflexionar; es necesario: pues-reimíxnrJs'aá 
‘loVótrós.” AVbájá agradó'bfeoconséjovfy'dé1 sus resullas hizo 
v'ifSi de bordo.'L'a fragata én qué éstába'tiró'-dn esta acción. 800 
'cañonazos. Luego-que el ba já alcanzo a la fragata: de IsijiaeJ-Gi-* 
-braltar, sacó‘.su sable, y dijo á Soliman-bey.i j.SéguidmeiáaYAi- 
Jtar-la fragata de este cobarde.”1 ‘ .. s . ’
-'-!•} Solimán , penetrando el pensamiento de Ibrahim, lercogió el 
"sable1;1 diciéndole: ,,Yo os seguiré si me 'concedéis la gtácrá de 
¡ tlejár VuéStro’íablé ¿ porque nó es propiolde vuestra digoidadijé" 
fcúfáf el castigo Con vuestras propias manosi” Dcspues-de'im rnó- 

' mentó de reflexión el bajá le:dicé': ,,Solimany£¡baced de-nxí.ló qú.e 
‘q'tierais; Venid , porque quiero’confundir á esté*tíobarde.'t Lscha^ 
¡ lupá se adelanta ; y amB'Ó'sysaltan Sobte ¡la . fragata de lámaeJ, 
¡quien de taTñh'Od'o se turbó á¡ tí vísta de ¡Ibráhim, quexréyjó sé- 
*gitró su ruina; y ¡Solimán halló medio -oara¡¡de3arm-iir al «bajá. 
- quien hizo coniO qué visitaba ni ¡buque: después ¡de haberlo - Veri
ficado, tomó ún-'Corto alimento"'que el aiiniratlté le luis»'-servir 

-irl punto sóbrc'él-puénre. Ismáft Gipraltar y .-otros comaudaures 
han sido desterrados, hl laror de Solimán cada-día va ipi uti-



mentó, y acaba de ser nombrado comandante en gefe de la* tro
pas de desembarco.

El bajá ha mudado de fragata, y ahora sigue en la de Ismael 
Gibraltar.

Se dice aquí que Mehemed-Alí-bajá piensa ponerse al frente 
de su escuadra en la próxima primavera; pero á esto no se le da' 
crédito.

El 30 de Enero partió la escuadra de Marinarissa, y se diri
gió hacia Candía por el este de la isla de Rodas.

INGLATBXXA.

Lótidres g de Abril.
La bolsa y banco siguen cerrados hoy tercer dia de Pascua. 

__Esta mañana hemos recibido de la Guaira una porción de nú
meros del periódico titulado el Colombiano. El último es del lo 
de Febrero.

La primera noticia que hemos procurado averiguar es la que 
nos pintaba la grande y decisiva victoria conseguida el 9 de Di
ciembre en Guamanguilla por el general Sucre; pero con sorpresa 
grande de los lectores, no se ha hallado ni una sola palabra es
crita sobre este punto. Todo lo contrario aparece, pues en un 
mensagc dirigido al Congreso por el vicepresidente de Colom
bia habla de los obstáculos de toda clase que encuentra el liber
tador en el Perú; de la superioridad numérica de ¡os es pañoles; de 
los desastres ocasionados por la perfidia, y de la imposibilidad 
de recibir con tiempo los refuerzos necesarios.
__ El Courier inserta-en sustancia el bilí relativo á la emancipa
ción de los católicos, del cual se hizo la primera lectura el 23 de 
Marzo en la Cámara de los Comunes. Es muy conveniente pre
sentar un extracto de él al tiempo que va á ventilarse este asunto.

El bilí declara que la sucesión protestante, la iglesia episco
pal de Inglaterra é Irlanda y la iglesia presbiteriana de Escocia, 
se hallan establecidas de un modo permanente é inviolable. Re
cuerda las declaraciones contra la transustanciacion, la invoca
ción de los Santos y la Misa, que no tienen conexión sino con 
los negocios espirituales, y no influyen de modo alguno en la fi
delidad de los súbditos; declara que los católicos'jatnas han rehu
sado prestar los juramentos que se les han exigido, exceptuando 
el de la supremacía que el /'/// reemplaza con otro reducido á lo 
siguiente:

„Yo prometo y juro sinceramente que seré fiel á S. M. rei
nante ; que lo defenderé en cuanto pueda contra todas las cons
piraciones y tentativas, cualesquiera que sean . hechas contra su 
persona, su trono y su dignidad; que haré curatos esfuerzos es
tén á mi alcance para descubrir y manifestar á S. M., á sus he
rederos y sucesores cuantas traiciones y conspiraciones puedan 
tramarse contra ellos: prometo conservar, sostener y defender fiel
mente con todo mi poder la sucesión á la corona, la cual va in
herente á la Princesa Sofia , electora y Duquesa viuda heredera de 
-Hannóver, y á los herederos de su familia que sean protestantes, 
renunciando enteramente á toda obediencia y fidelidad hácia otra 
persona que reclame la corona del reino, ó pretenda tener, dere
cho á ella; y juro que abomino y detesto como impía é indigna 
de un cristiano la máxima de que no se debe guardar fe á los be- 
reges ó infieles. Declaro ademas que detesto y abjuro la Opinión, 
que no es artículo de mi fe, de que los Príncipes excomulgados 
por el Papa y su Consistorio, ó por cualquiera otra autoridad 
de la silla de Roma, sea la que fuese, pueden ser depuestos; 
y prometo que yo no sostendré ni favoreceré ninguna otra má
xima de esta naturaleza, ó que sea contraria á lo que se dice en 
esta declaración; y añado que: no creo queel Romano Pontífice ni 
otro Príncipe, Prelado, Estado 6Potestad extrangeros tengan ó 
deban tener en este reino directa ó indirectamente ninguna juris- 

■ dicción, poder, superioridad ó preeminencia temporal ó civil; y 
desapruebo, desecho y abjuro solemnemente toda intención de 
destruir la iglesia actual con el fin de sustituir la iglesia católica 

i romana. Juro solemnemente que no ejerceré jamas ningún pri
vilegio que me competa ó pueda competir para turbar la reli
gión ó Gobierno protestantes de este reino ; y en presencia de 
Dios juro y declaro solemnemente que hago esta declaración y 
todas las partes que la componen en el sentido sencillo y ordi
nario de las palabras, sin ninguna evasión equívoca ó restricción 
mental cualquiera, sin ninguna dispensa concedida por el Papa 
ni otra autoridad de la Silla de Roma ó cualquiera persona qqe 
sea, sin pensar que yo sea ó- pueda ser dispensado delante de Dios 
ó de los hombres, ni absuelto de esta declaración ó de alguna de 
•lis partes, aunque el Papa ií otra persona ó autoridad, cualquie
ra que sea, anulase dicho juramento, y lo declame nulo y de 
ningún valor.

„D*os me ayude si asi lo hiciere.”
Siguen algunas disposiciones reglamentarias para el nombra

miento de las dignidades eclesiásticas de la iglesia católica de Ir
landa , y las relaciones entre esta isla y la Silla de Roma. Las 
bulas y demas documentos de oficio que se reciban de aquella 
corte, serán examinadas por una comisión de Obispos que nom
brará el Rey.

TRANCIA.

París S de Abril.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 102 3o._Duca- 

dos 90 10. —Empréstito Real de España 59§._Accíones del 
banco io6o.__Obligaciones de la. ciudad de París 138/ 50._ 
Anualidades 1100.
__La Cámara de los Pares de Inglaterra ha mandado imprimir,
como lo teníamos anunciado, el informe de lá comisión encar
gada de averiguar «l estado actual de la Irlanda..........................

El eximen de Mr. O’Connell debe llamar la atención del lec
tor. He aquí algunos pasages.

Pregunta. «Pensáis que la igualdad de derechos políticos en
tre los católicos y "protestantes podría ir acompañada de al
guna medida legislativa favorable al clero católico, bajo la de
pendencia y aprobación de la corona?

Respuesta. Sí, y aun deseo que el Gobierno ejerza una in
fluencia legítima sobre el clero católico.

P. < Cuáles son los medios que os parecen mas oportunos pa
ra este finí

R. El proporcionar á los individuos del clero católico que 
hagan sus estudios dentro del pais, para no verse en la necesidad 
de enviar los jóvenes á que se eduquen fuera de él, como sucede 
en el dia; pues entonces estos eclesiásticos aprenderán desde los 
principios á adherirse al Gobierno de S. M.

P. «Juzgáis que el clero católico aceptará una dotación por 
el Estado ?

R. Sí, con tal que se declare al mismo tiempo nuestra eman
cipación , de otro modo no la aceptará.

P. «Por qué no?
R. Porque entonces se supondría que vendían su religión y 

negociaban con ella, prostituyéndose al Gobierno. Nuestro clero 
perdería con esto toda su ‘influencia.

P. {Cuál es vuestra opinión, respecto al censo electoral de 
40 «chelines (188 rs. próximamente)?

R. Esta cuestión es muy delicada, y no es prudente tratarla 
sin haber puesto antes todos los medios para satisfacer á los desr 
contentos.

P. ¿Qué medios son estos?
R. AI misino tiempo que acordéis nuestra emancipación, su

bid el censo electoral á 5 y aun á 10 libras esterlinas, lo que 
creo no podrá desagradar.

P. «Juzgáis que el censo electoral podría llegar á 20 libras 
esterlinas.

R. No: eso ya seria excesivo.
P. «‘Podréis decir qué efecto ha producido en las clases in

feriores de los católicos el libro titulado: Profecías de Pastorinii
R. Este libro, compuesto por un Obispo ingles llamad? 

Walmsley, no se ha difundido en Irlanda sino.por los enemigos 
de los católicos; por lo demas el pueblo no ha fijado su atención 
en él. :

P. i Se ha dado algún crédito á los milagros del príncipe 
Hohenlohe?

R. Dos ejemplos se han publicado detalladamente, uno 
por el doctor Doy le y otro por el doctor Murray. Yo misino 
he tomado noticias, sobre los documentos presentados por este, 
y ciertamente dan que pensar: es preciso que haya una false
dad criminal si allí no hay milagro, porque de otro modo la 
curación de qile tratan es enteramente inexplicable.

P. «Estos milagros han sido reconocidos per los Obispos 
católicos?

R. Sí, por el doctor Murray.,,La doctrina de la Iglesia ca
tólica es que los milagros no se han acabado, y que durarán tan
to como ella.”

El honorable Juan Burnett sigue á Mr. O’Connell.
P. ¡Cuáles son los dogmas que los protestantes erróneamen

te atribuyen á los católicos ?
R. Nos acusan , por ejemplo, de creer que no estamos liga

dos i ellos por la fe del juramento en ningún contrato recípro
co: que el Papa tiene derecho de poner entredicho en un reino 
para obligar al Soberano á obedecerle: que el fin san tilica los 
medios, y por consiguiente todo ¡nos es lícito pata asegurar el



triunfo de la Iglesia católica. No me persuado que estos princi
pios sean admitidos por muchos católicos.

P. ; Pensáis que el clero católico querrá aceptar del Gobier
no su dotación ?

R. No puedo responder por mis hermanos; rnaf en cuanto á 
mí, digo,-que preferiría recibir los medios de subsistencia del 
pobre pueblo para quien yo trabajo. Pero se me dirá que nuestra 
dotación entra en el plan de los que tratan de sacar á los legos 
católicos del estado de opresión en que yacen al presente. Si esto 
es asi, no negaría mi consentimiento á una medida que pare
ce estar ligada á otras favorables á mis conciudadanos. Sin 
embargo, el motivo por que repugno recibir del Gobierno mi sub 
sistencia, es el temor de que en lo sucesivo, no teniendo nece
sidad el clero católico del apoyo de su grey, entibie su zelo para 
cumplir con sus obligaciones.

P. ¡Creeis que el clero católico ó algunos de sus individuo» 
deseen poseer algunas rentas de la iglesia anglicana!

R. Jamas he oído que lo desee ninguno de mis hermanos: y 
por lo que á mí toca declaro que nunca aceptaré la mas pequeña 
parte de renta ó de diezmos perteneciente al clero anglicano.

P. ¡Gi Concilio de Trento no ha prohibido ios matrimonios 
entre católicos y protestantes!

R. No: este Concilio nada ha dicho sobre este objeto.
P. ¡Teneis por válido el matrimonio celebrado entre un pro

testante y una católica!
R. Sí: tanto eclesiástica como civilmente.
P. ¿No habéis oido decir que algunas veces se ha anulado 

por un cura católico el matrimonio celebrado entre un católico 
y una protestante, después de bendecido por un ministro pro
testante!

R. Jamas: esto no puede hacerse por el Papa ni por un Con
cilio , ni por alguna autoridad de la tierra. Es necesario para ello 
que ha va un impedimento canónico, y esta diferencia de religión 
no lo es.

P. Si los hijos de dos esposos el uno católico y el otro pro
testante fuesen educados en la religión protestante, incurriria en 
alguna censura el católico?

R. No: en ninguna.
P. ;En esta clase de matrimonios habéis oído alguna vez á 

los sacerdotes católicos imponer por condición que los hijos se 
eduquen en la fe católica?

R. No: se limitan solamente á aconsejarlo, y es muy natu
ral que procuren ganar corazones para su religión.

P. Si una muger católica se desposa con un ppjpcstante, y 
este la persuade después, y la decide á abrazar su culto, ¿qué es 
lo que hacéis con ella?

R. Toda persona que abjura nuestra fe, cesa al punto de 
concurrir á nuestras. asambleas, y no se tiene ya comunicación
con ella. , ,

P. ¡La pretensión de deponer a los Reyes esta ya abolida
del todo?

R. Sí: está enteramente olvidada.
P. ¡Pero no se reconoce aun este principio?
R. Jamas he oido que ningún teólogo profesase esta doctri

na. Nosotros la reprobamos en nuestras escuelas: por mi parte á 
lo menos puedo asegurarlo, pues he enseñado teología muchos 
años. He sostenido siempre en'conclusiones públicasque el Papa 
no tiene derecho alguno para deponer á los Reyes, y que esta 
potestad seria tan contraria á la razón como al derecho público.

P. ¡ Tampoco pues creéis que un juramento deja de ser obli
gatorio porque se ha hecho á un herege?

R. Ciertamente que no: seria una blasfemia el decirlo.
P. ¡Querréis explicarnos lo que entendéis por infalibilidad

dél Papa! ,
R. Han escrito tanto los teologos sobre esta materia, que 

será mejor consultéis sus mismas obras; y donde ¡principalmente 
podréis instruiros es en el tratado de Altlchor Oatto.

¡Cuántas reflexiones no asaltan la imaginación de todo ob
servador juicioso al oir la simple lectura de esta extraña serie de 
preguntas! ¡Se han hecho por ventura en Pekín ó en Nanga- 
sacki! ¡Pero no! ha sido en Londres, á 90 leguas de París, en 
un pueblo donde todos los habitantes sin excepción eran católicos 
zclosos menos de tres siglos há, y donde lo es aun la tercera parte 
de la población total. Cualquiera que oiga á los comisionados del 
Parlamento preguntar á los católicos irlandeses acerca de los 
dogmas y disciplina de su iglesia, ¡no creerá que se trata de ad
quirir algunas luces sobre la creencia de los cafres y de ios iro- 
queses?

¡Pero cuál hubiera sido Ja perplejidad de los interrogantes

mismos-, si de repente hubiesen cambiado de papel con los inter
rogados? No hubieran podido contestarles ¡cuáles eran los dog
mas de su religión moderna cuando su fundador mismo murió 
sin haberlos entendido ni sabido? ¡y aquel corifeo, Henrique vrrt, 
no mandaba arrojar en la misma hoguera al católico y al lute
rano? Constituido gefe supremo de su nuevo culto ¡no condenó 
por su propia boca, y no hizo quemar en su misma presencia al 
maestro Je escuela Lambert solo por haber acusado á este infe
liz de que negaba la presencia real ? ¡ Y los sectarios de aquel 
Henrique no solamente se creen en el dia obligados á negar este 
dogma, sino que todavía deben perseguirlo en sus conciudada
nos, reduciéndolos á la condición de ilotas!

Nos parece que los interrogados hubieran podido decir también 
á los interrogantes: ,,Como fieles subditos de S. M. agradecemos 
respetuosamente el trabajo que os tomáis de averiguar si la corte 
de Roma piensa todavía alguna vez en poner entredicho á los 
reinos; pero nuestra conducta anterior os responde suficientemente 
de la que observaremos en lo sucesivo, cuando las circunstancias 
pongan á prueba nuestra fidelidad. ¡Han sido por ventura los ca
tólicos de Irlanda ó de Inglaterra los que llevaron al cadalso á 
Carlos r; los que conspiraron dos veces contra su hijo Cirios n, 
y los que destronaron por último á Jacobo n ? ¡Son los católicos 
de Francia los que han sacrificado á Luis xvi? ¡Y eran también 
los católicos de España los que poco há preparaban la misma 
suerte al Rey Feb-mando vii? Por el contrario, los católicos 
en todo» los paises y en todas las grandes conmociones políticas 
han patentizado siempre que los Reyes no tienen súbditos mas 
fieles ni mas decididos.

Los papeles públicos irlandeses dan también un extracto del 
interrogatorio que se hizo ante la comisión de ia Cámara de los 
Comunes. Aquí han sido examinados Jos mismos testigos y en 
los mismos términos. Al obispo DoiJe se le volvió á pregun
tar si tenia el Papa facultad para absolver á los súbditos del ju
ramento de fidelidad y para deponer á los Reyes. Este prelado 
contestó con la misma firmeza, que ningún católico reconocía 
la supremacía del Papa sino en las cosas puramente espirituales.

Habiéndole preguntado los comisionados de qué Opinión era 
con respecto al divorcio cuando este se declaraba por sentencia 
judicial, respondió que lo tenia por válido ante la ley, pero no 
ante la religión. Todavía podía haberles replicado: toda la igle
sia católica no reconoce mas que un principio en cuanto á la in
disolubilidad del matrimonio: pero quisiera saber ¡cuál es en es
te punto la Opinión de la iglesia anglicana? ¡Y cómo puede sa
berse , ni aun conjeturarse, cuando hemos visto á las dos cabe
zas de esta iglesia en una de las mas graves ocurrenciasdiferirto- 
talmeníe de opinión en cuanto á la naturaleza del vínculo con
yugal? El Arzobispo de Cantorbery declaró en la causa de la 
Reina Carolina que el matrimonio era indisoluble, y el de Yorck 
por el contrario sostuvo que podía disolverse. ¡A quién de es
tas dos lumbreras de la iglesia anglicana hemos de dar crédito?
( L’IitaUi.
,_Un minero ingles llamado Roberts acaba de inventar un apa
rato que sirve para cubrir la cabeza de un hombre, y permitirle 
que respire y trabaje djránte un tiempo bastante largo, er. medio 
de una atmosfera capaz de sofocarle. Este aparato consiste en Una 
especie de gorro de cuero, que se cierra alrededor del cuello con 
unas correas y hebillas. Delante de los ojos se halla un vidrio 
con que puede ver el trabajador, y junto á la boca una manga 
de cuero de tres ó cuatro pies de largo, terminada por un embu
do, en el cual se halla una esponja empapada en agua, y cerrado 
con un pedazo de paño. Este aparato no es del todo invención 
de Roberts, porque los doradores á fuego se sirven igualmente 
de un gorro muy parecido para impedir la respiración de los va
pores del mercurio que emplean en sus trabajos; y su diferencia 
consiste en que por la manga que usan estos puede comunicarse 
el aire puro de la parte exterior, al paso que Roberts cierta la 
extremidad del embudo, y se preserva de las exhalaciones perju
diciales por ia filtración que experimenta el aire pasando al tra
vés de la esponja mojada. Roberts ha hecho últimamente el en
sayo de su aparato á presencia del doctor Birkbech, presidente 
de la sociedad de Artes, y de otras muchas personas científicas, 
permaneciendo mas de inedia hora en una pequeña sala que es
taba llena de humo de azufre y de astillas de madera mojada* 
que se quemaban en ella: al fin de este tiempo salió i ruegos de 
los espectadores. Una vela que ardía en la misma habitación se 
apagó después de algunos minutos, y un termómetro que estaba 
colocado cerca de la ventana no tardó en subir á su máximo de 
11 5" (de Reaumur). Roberts se había provisto de una cam
panilla qué debia tocar en caso de peligro, mas por correspon-
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der á loa deseos de-kís épectadores quc por necesidad de ella,r 
porque'tenia completa confianza de sti aparato ;:a$i es,que la cam-r 
panilla solo se oyó algunas veces, para, pedir quealimentaserveí 
fuegoyy aumentar de este modo el. bunio y elcuíor; en Irn Ro- 
bert'salid; de su habitación llena, deibumo tan sano y tan-bueno 
como habia entrado. ; s ,
ic.El año'próximo,pasado.fue coronado, el nuevo, Rey de Ota?-, 
hiti -Pomaareni. La éoronacion, se celebró y,solemnizó con, 
grandes fiestas-religiosas y profanas* J¿i;K.ey no tiene sino cuatro, 
años, iyuri ti* suyaj.conforme 4Jas.leyes.de la. isla , regenta^ 
duránfe-su minoridadirsus hermana»!:,viven en su .compa ñía., y 
guardan la armonía tamo completa.. Hace ya cuatro anos que 
ge han «síáblectdo- y.'prornulgado Ifw-.Jeyes que la, isla ,ha recibi
do despues' que susbabjtantes se hanconverticlo al cristianis-^ 
mo*, p¿ró como enestc intervalo se han: presentado michas di- 
ficultades-quevencen, se/ha i reunido, en el mes de febrero de 
i8a'4- ú'h-'congreso general, el, primero que se ha-tenido en las 
islas del'gránde Qcéano.ó mar del Sud, Este, se compuso de todas 
lis fátailías;conexionadas.con Jos Reyes de Otahiti'y de Erimo, 
dé lóSágbbírnadoresiypdos personas;mas de cada distrito. Todos 
ae‘ hánconducido comuna armonía cual no se conoce en Euro
pa ;r pues em solos nueve días'que han. estado reunidos, han con
ferenciado^ sobré todos: los: puntos que se les han presentado para 
•u CKáhMb y1 V Jos pareceres.ó resoluciones han sido unánimes. :

Éstos pormenores hari,-sido comunicados por un ingles que 
residía á la sazón en aquella isla: ,,Yo quisiera, añadió, que hu
bieseis'-ví-ít©¡ ia ‘gravedad, Ja., calma , y Jas buenas, disposiciones 
que desplegaba esta junta de otahitienses; jamas se .interrumpian 
los urios-á los otrosV y ¡cuando. uAo. yeia que ej asenso general 
era contrario á su modo-de pensar, sp.^pinetia modestamente al 
dictámén dé la mayor.íay.y jde este modo los votos eran unáni
mes., No se atrevian ¿ toser ni á hacer otros movimientos con 
que se'pudiese alterar: elprofundo-silencio que observaban, nj 
menos hiblaban alto caire sí ,mi se oian jamas, ni.eran necesa
rias , cottiO entre nosotros, la» palabras silencio, urdo: &c.
_En la gaceta de Boftbay del 27 -de.Octubre se lee lo siguiente:

,,-Las 'nOtkips -que con-Tech a de Setiembre se han tenido de 
Umriitsrr dicen quel.ebMaharajah , luego que llegó, manifestó á 
los gefes la(i-ñtercion.qjfcitenia de dirigirse inmediatamente áCa
bul , y de hacer mucha mas de lo que se hablan prometido de él, 
si este reinó se someyia á su autoridad: que se dieron las órde
nes competentes paracreparar Jas fortificaciones de Umrutsir. Mas 
según noticias posteriósweparece queMaharajah con todo su ejér
cito había llegado á Lakute> y enviado presentes con una carta 
¿ los habitantes de .fmdpidiéndoles que se le pagase amistosa
mente lácontribucion- qmi se acostumbraba pagar al Rey de Ca
bul, y amenazando que 1¿ exigiría á la fuerza si se le negaba.

„Estas noticias confirman la opinión que hace inuchr tiempo, 
teníamos' formada sobre' las intenciones hostiles de Rimjeet- 
Singh contra Cabul y Scind. Los Sikhs son buenos guerreros, y 
tienen un gefe intrépido y de mucho talento. A vista del ejérci
to poderoioque manda Rioijeet-Singh no se puede dudar de su 
resultado'; pero él teme-mucho,la intervención de nuestro Go
bierno,-y se informa i continuamente de los movimientos de 
aüestras'fucraas. Nosotros nada tenemos que temer de él, á pesar 
de que muchos conjeturan que.espera.una ocasicn favorable para 
invadir nuestro territorio:; Por otra parte tiene que combatir 
contra muchos enemigos , y- sabe muy bien qué especie de enemi
gos sanamos para él.”

ÍIO TIC 1 AS DE. ESPAÑA.
Madrid 18 de Abril.

SS. MM. y AÁ. siguen en el Real sitio de Aranjuez sin 
Aovedad en su importante salud.

Por resolución á consulta de la Cámara se ha servido el Rey 
nuestro Señor presentar para el arcediapato de Carvalleda, dig- 

ta ¡dad de Ja iglesia catedral de Astorga, vacante por promoción 
de D. Manuel Zoilo de Medina al de Saldañs, dignidad de la de 
León , Í D. Apolinar de Viñas: para la dignidad de maestre
escuela de la misma iglesia catedral de Astorga, per fallecimiento 
de D. Joief Santos de Prada, á D. justo Antonio Santa JV.Vari- 
aa: para una canongía dé la propia Jgjejjc catedral, por rnrerte 
ele D. Jacinto Vaz, 4 D, Gabriel Htíiguero; para el arcedianato 
látular de la iglesia catedral de Tenerife,;, por muerte de D. Cris- 
tcbal Betóncr.jr, á D. Isidoro RiberorPeraza y Ayala: para el de 
Ja Gomera de Ja misma iglesia, por <í;,o,;haber tomado posesión 
I>. Manuel Rojo,« p. Antonio ;Ppfl¿rj pura ia dignidad de 
"... •.

tesorero de la. miuha» tppt rmuette de ¡D- JDotaipgo ..Albertos, 
i D. Joscf de la Trinidad Pettedo: para: 1» de chantre, (je, la, pro-, 
pia iglesia,fpor muertedeIX Juan JosefPerez GonzaW> '■* Ota 
Matías Aguilar y Martínez: para tres canongías dej* .referida 
iglesia catedral, vacantes¡pdomuerte dé.üf Agustin |Gonza)ez y 
D. Florcntin Nuñez y renuncia de D.-Mapuel Diaz^.áJX. Juan 
Martínez syd^lsidroQuintcro y D,v Josef de ljicifiqn'cepciofi 
Quintero:-para tres racione»,de la mismapor ínuertq.de.ljl. Do- 
jningo Ginoriy renuncia de D. F ranc ¡seo A y a la Barreda: yDon 
IgnacioLUreni, ¿ D. Manuel Méndez, D,Pedro QoiizakzjNa- 
varro y D-Angel PcrdomoCpara tina-ieatióngía ;de 'la.;igl$sia cg-; 
tedral de Zamora, vacante:por muertede,p.-Mariano Iñiguez,» 
D, Ildefonso Calvo deJTejad* i y para.píraí de ¡a de Yajladolid, 
por promoción dc-Q./Gregorj© Martin, jjrda á la lectoral de la. 
santa iglesia primada de^Toledo , á D.Yantiago Manrique, te- 
nicnte deiSíiGmes deMadsid. , n-;,^ ¡ ¡ . ,

■ El. Rxx! nuestro Señor .se. ha dignaidor admitir á ;D. Gine» 
Ruiz Abad., clérigo'de menores, y fairtiliar.de la mitra, de Ori- 
huela , la cesión que hace.en favor del Real erario .de los [{¿ditos 
vencidos .cotrnspondiénus¡á¿.las capellanías de. que es . poseedor', 
fundadas en la villa de Caravaca por Cristóbal Martinez de Bi.tr 
gos, Antonio-de Robles y,Elv,irá Sánchez,.

Igualmente se ha servido. S. M. admitir ,á D. Jos^f de Car
vallar, vecino de la villa de Fuente dei Maestre, el donativo 
de 11^8 rs. que se le debcii/por rédito» de vales.

Del mismo modo ha . tenido á bien admitir 4 D. Juan 
Manuel Novales, aontador de rentas qe 'aprovincia, de .Toledo, 
el donativo, «¡c ^438 rs.,que se.le deben por - réditos de vales, y 
el sueldo que dejó de percibir en la época'de la revolución , du
rante el destierro que:sufrió, y permaneció en la villa de Valle- 
cas; habiéndose servido S. M- mandar que »e anuncien enJa gace
ta dichos donativos.

CAMBIOS OBI OIA l8.
Londres........................ ........................... . 97b.

^ ^ -"T" . ,
Amsterdam................................................... 00 .
Hamburgo................................................. . 00
Genova............ ......... ............................. . 00
Cádiz........ ...................................................... o I daño.
Sevilla............................................................ . o | ídem.
Valencia............................ ......................... . o £ Idem.
Barcelona á rs. vn............ .......................... 00
Idem á pesos fuertes............................. . ¿ á -J beneficio.
Vales comunes Setiembre................. .......... 14$ valor.
No consolidados....................................... 13 a 14^ ídem. -
Consolidados... .............. ....................... ......... a8$ á apf ídem.
Intereses de vales......................... ................. 4á4¿ Ídem.

ANUNCIOS. ‘ : ' 1 '
Se halla vacante el partidb de médico-de la villa de Mestan- 

za, en la provincia de Ja Mancha, que:, con sus cuatro ¡aldeas se 
compene ¡de 600 vecinos: la asignacion es de 400 ducadqs anua
les que se pagan del fondo de sús pTOpios,.y. ademas se igualar» 
los vecinos, y.el que no quiere igualarse paga 2 rs. por cada- vi
sita: ios que quieran hacer solicitud la dirigirán á aquel ayunta
miento en si término de un mes.

En ¡a villa de Cictruénigo, del reino.de Navarra, se hall* 
vacante el magisterio de primeras letras: su dotación consistí en 
un robo de trigo todos los nír.os desde cinco á ix años,.asistan 
ó no á la escuela; por leer.- y escribir robo.y medio, y "por leer,' 
escribir y contar dos rebos de trigo: su- vecindario se aproxima 
á 500 vecinos. Ademas se le contribuye por las rentas de la villa 
con 10 rs. vn. diarios: tiene obligación de-mantener a! sú costa 
un ayudante latino. Las demas condiciones se harán presentes á 
los pretendientes en la secretaría de dicha villa: se admiten me
moriales hasta el 15 de Mayo próximo, y el empleo se dará á 
opoíicion principiando estas el 17 de Mayo.

Quien supiese la existencia y paradero de D. Ramón Carpeg- 
na, naturalde Roma, alférez que fue de Reales Guardias A-Va
lonas, el cual salió en el año 1811. empleado para ia isla de 
Puerto-Rico, hará un particular favor comunicándolo.á la se
cretaría de embajada de ia Nunciatura de S. S. en esta corte.

A ia Vejez Viruelas. Comedia original en tres actos: por 
D. M. B. de los Herreros, Representada por ia priHiera vez en el 
teatro del. Príncipe el día 14 de Octubre de 1824, Ss vende en la 
librería de Rodríguez.

EN LA IMPRENTA REAL.


